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Crc>.·po. - HÍ~fremlmlo. - El ~I inistro de 
U\Jras l'ú\Jlica;;: Dc11,id. León. 

G058 
Le!J ele I11111igr(u:ió11, ch 2G. de agosto de 

189.J. 

m Co11g-re;;o de los K,;;.11los üniJo;nlc 
V tincznela, decreta: 

GAPÍTüLO l 

Ue. la Inmigración 

'l'l'l~U LO l 

JJe la l11migració"i1 m general ·y de la.~ 
tl(ferc11te.,; categorías dei11migrados 

·y sus co11diJiones 

A.rt. lº La inming,:acióu de c.xtranjc. 
ro~ se rnrilicará y reglamentará en ~I 
país; conforme á los preceptos y dispo
. -;ieione..s establecidos en el presente De
creto. 

Art. '.!-':' El Gobierno Nacional r el de 
los Estados en cum-j>limieato del ~irticulo 
14G de la Coustitucióo promornrán y fa
cilitará u la inmigración ni territorio de la 
Bcpúhlic3-: de extranjeros aptos para las· 
ln\Jores a~rícolas y pecuarias:· para las 
artes y oficios y para el servicio domés
tico. 

.t.\rt. 3~ .No se coutratarúu ui acepta
rúa como inmigrados los inélividcms de 
las ,rnt.illas; ni tampoco los de c;;ualquie
ra otro paí,: que sean mayores .de se
senta nüos: á meuos que éstos últimos 
sea u el padreó la madre di; una familia 
que ,:cnga cou dio;: ó que se eacncutre 
ya esta \Jlccida en ei pa is. 

Art. 4º Se exceptuarán del propio_ 
modo los indi,·iduos que no ofrezcan las 
1:omlicio11e~ de bucua ;;ahul y de mor.Jli-
1la1l requeridas. · 

Art. f>º Los Gobiernos de los Est:ulos 
a11tc:; de C'jccutar las dispo~icioacs qnc 
dicten en fan>r de la iumigmeión: eu 
conformidad cou el artículo 2". las com11-
11icar:111 al ·Gobierno Nacional·. 

Art .. 6º Se reputará como inmigrmlo, 
para los electos de e.s-te Decreto: á todo 
extranjero que, a~andonando ;;n domici
lio -- para éstauh:cerse en Vcucznela: 
acepte el pasaje qne, desde el puerto 
de ;m embarco e11 el exterior I.Jasta el de 
¡;11 desembarco en el país: saiisfitga el 
Gobierno ,Je la Ht•pítblica. 

§ único. Se reputará también como 
inmigrado todo extranjero <Jllt<, auu sin. 
ace1>tar t:I pa;;ajc á qnt: se refiere este 
artículo, manifieste voluntarianw11tc; an
tes de embarcarse, auie el Agente de· 
Información. ó en su defecto autc el 
Oónsul de \/cueznela. su voluntad de 
acojerse {i los beneficios que concede 
e;;te Decreto y de cumplir todas· las obli~ 
gaciones r1ue impone. 

Art. ·7° Los iomigr,1dos :;e dividiráu 
en las siguientes categorías. 

lª íumigrados sin contratos cu soli
citud de colocación en el país. 

2~ Inmigrallos contratados por !os 
Gobiernos de los Est:idns. 

3,. Inmigrados contratados por partí~ 
calares, sociedades ó com·paiiías .110 em
presarias de colonizaciói1. 

4ª Inmigrados contratados para Colo-
11ias de ¡l:1ri.icnlarc.,_ en terrenos bal
díos . 

5ª- Inmigrados contratados para "tfo
louias de particul.1res en ter1'eoos pi-o
pios. 

Gª Inmigrados co1il:ratm!o:- para Colo
nias \Jajo la. administración directa del 
Gobierno. 

Esfa ítltima categoría se subdividP. en 
.dos: 

P- Iumigra1los cont"r·atados para co10-
11ias establecido:; en terrenos baldíos. . 

2~ · Inmigrados contratado:; para colo
nias cu terrenos compra1lo;;; á particu
lares. 

.A rt-. S':' El Gobierno propenderá, en 
cuanto_ lo requieran .las circrinsrancias, 
á qnn :;e establezca una pro110reió11 ra
cional al sexo~y á fa uacionalidad i es 
decir·: á qúe 110 predomine en cnanto_el 
número uu sexo so\Jrc él ot.ro ni una uá
cionalitlad re;:pccto de las otras extran
jeras. 

TJ'fULO II 

De 1 a Junto, l'~11tral tle In-mifJr<tGió11: 

Art. !J'? Se orea uua Jnuta r1ue sc
con1pondrá de seis miembros, de lbs 
cuales pertenecerán por lo menos dos al 
gremio agrícola y dos al nfercant.il: re
sidentes eu la capital de la fü=ipí1h_lica; y 
la _ cual será nombrada y füncionará 
como J., ·determina el .l)ecrcto Ejecut-ivo 
réglamentario del prei;ente. 
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Árt. 10. Lá niencionaJa corporncióu 
se llamará .Junt.'l· Central de lnmigra
ción; y constituida que sea, podrá esta
blecer Jnnt,ag snbaltcrua,-,en la Re)lú
tilica, eligiendo sus miembros de entre 
Jos ci1Hlada11os m1,s honrados y compe
tentes de la, rrspcctfra localidacl. 

TiTULb ÜÍ 

De las fn111q11i,.ia.<?, auxilios y gar<111tía.~ 
que el (-lobii:rno prest.a <Í los 

·i.11·1ni g rn do.~ 

Art. 11. A electo d~ fomentar la in-. 
ó1igración debidamente, el Gobierno Na
. cional pre:-tará á _ los inmigrados que 
vengan por su propia voluntad. losan
xilio::, franqnieias y garmitím; siguien
tes: 

l'.' El pago de su pasaje ·marítimo y 
terrestre desde el puerto de:Cmbarco has
ta, ·los depósitos principale;;. 

~ 1 °·- Puede también el Gobierno ~a-· 
cioual pagar, rulemá;;, el pasaje terres: 
tre, desde el lng~r ele. 1:1 residencia del 
il~migrado hasta rl puerto del embar
co. 

2° . fil pago de su gasto· de desembar
co, hospedaje y inannteución durante los 
treinta primeros días _de su llegad:i. 

3º La exeflción de derpchos de im
portación sobre sus roJlaS de uso: · sus 
enseres domésticos. semillas. animales. 
Íltilcs, maquinarias·,· hcrramiéntas é ins'. 
t'.rumcntos 1Je su profesión. 

4'.' La exención del pago de los dere
chos .con.miares inclm,i,·e el de.la expe

.di1.;ió1i, 'por el· Cónsul respectivo; del 
pasaporte de que deberán ,·euir pro\"i.;;. 
tos y en que se cx)lresar:'i su _condición 
1le i111nigri1tlos. 

i '.1'.' Los inmigrados pertenecientes á, 
la categoría, e;•, serán traslaílados á e~ 
pe.usas del Gobierno · hasta la colonia. á 
que veugan ·destinailos. 

.Art. 1~. El Po1le1 Ej~cnt-ivo a.signa
rá á los i1,migrados mayores de. diez 
aiio,:;: comprendido_s ec las ·cat~gorías 
P 2~ v :.;~ ,- la sul,clivisión P de- la ca
teg~1rfa _6", • lotes 9e tierras· baldíás qne 
no baje11 ti.e nos lwctáreas ni excedan 
de s1fü;_ po_r cml:l inmigi-ado, según las 
coudiciones de fortilitlad, salubrid:ul y 
distancia de los_ centros de población 
siempre que se <:omprornetan {~·cultivar 
por lo menos la. tercera, parte <Je dichos 
terrenos con plautfü:iones de fmtos ma-

yores ó mc:dori!s, en e,:;pcciai de los pri
meros, en el preciso término tle ·cuatro 
años á contar del día. en que se le d~ 
posesió11 tlel terreno¡ y cnm¡ilidas estas 
condiciones, el Bj~cnt,ivo Nacional les 
dará la propinlad definitiva de los te
rrenos que les hayan sido asignados. 

§ 1° El Ejecutivo Nacional qneda so
metido respecto ele estos terrenos á fas 
mismas restricciones establecidas e.u el 
parágrafo l'.' del artículo 2í. 

§ 2? Estos terreuos qnetlan sujetos r~ 
la misma condición establt•cida en el ar
t.ícnlo 30, menos en cuanto :í-Ja. especie 
de los-cnlti,•os . 

§ ~º Xo se ciará posesión 1le dicho~ 
terrenos ú los i11111igra,Jos comprendido;; 
en las categorías 2~ y 38, sino después 
que·hayan cumplido sus contratos .. 

.A.rt. 13 .. .Para evitar costos y dilacio
nes al interesado. el Gobierno Nacional 
disJJensará al inÚ1igrado de los gastos 
qne oca.;:ione.u los requisito~ iútlispensa
bles al aseguramiento del derecho ei1 
!os casos siguientes: 

1° Al asignar ó dar en prúpicclad ú los 
·empresarios de colo1~izacióu los terrenos 
de qne trata el artículo 27. 

2° :Al hacer dichos empresarios los 
traspasos de que trata él § 1 º del_ art.ícn
lo 29. 

3º Al asignar ó dar cu Jlropicdad á 
los inmigrados los terrenos de que- habla 
el artículo 13. 

4': Al comprar ú lc;>s particulares las 
tierras de que trata. el artículo 3:_l y al 
vender á los colonos las porciones ,le 

,que trata el mismo artículo. 

5'.' Al ,·ender á los colonos, primeros 
adqJ1ire11tes: los lotes de qne trata. el 
ariícnlo 34, y al vender los ·segundos lo
tes de que trata el mismo artíclilo. 

6" Al ciar á los inmigrados el t.ítnlo 
,Je pr(?piedacl á que se refiere el artículo 
25, de las tierras baldías que compren
den.· 

Art-. 14. Los ii1migrados gozariín en 
fa. HepÍlblica de los mismos ,Jerechos que 
la;; leyes conceden á ios extranjeros: y 
si se uacio11alizaren1 c¡ncdariin exentos 
clel servicio militar durante su vida., 

-sah,o en los casos de guerra intrrnai:io-
nal. 
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TITULO IV 

De los ,lébeies·de los inmigra<los 

Art,. 15. Además de los deberes ane
xo,;,; á los e:s:tmnjeros residentes eu Ve
nezuela: los inmigrados t-eodráo 1~ obli
gaciones que se desprenden de los con
tratos en cuya virt-nd han · veoitlo al 
país. 

Art-. lG. Los cootrat-0s lle los inmi
gratlos tendrán l~s bases siguientes: 

ia El compf"!)miso de. los labradores 
ó" jornaleros no pasará de coat-ro años. 
y i1uo c1 4 'lle los artesanos. empleados: 
industriales y sin,ieotes. · · 

2 .. El precio que se fije al jornal de los 
labradores: se les pagará sP-manalmeote 
en dinero efeeti,o y no en vales ni 
otros P.fcctos; expresándose si será con 

,, ó sin ma1111tencióo. 

3~ Se proporciouará- gratis á cada 
familia- ::u alojamiento; durante- el primer 
aiio. 

4ª A cada familia se facilitará !ITatis 
una hectárea- de terrenos a2:rí~Ja,::, 
1lurante los cuatro aiíos. con la precis.; 
condición 1le cultivarlos. Con tal fin 
los contratistas Je avanzarán lo necesario 
para construir su ,·ivienda y comprar 
útiles, herramicntru:; semillas y animales 
de servicio y de cría. Los inmigrados 
)lagaráo est?S avances e~ el 2º: 3° y 4? 
aiio, por partidas semanales iguales y sin 
interé;; ninguno. 

ti~ Las familias contratadas se obli, 
gahín á trabajar cu· las fincas de los 
contratistas. cuat-ro días de la semana. 
por Jo 111enos en la época de las cose'. 
chas¡ y en el resto del.año, la mitad de 
la semana. - -

Üª Ningúu imuigrado contratado po
tlrú ir á trabajará otra finca, sin pf.rmi
,;o firmado por su contratista. 

:¡ 11111co. De cada contrata se c,om
p11lsarán tres t>Jemplares uuo para el 
,Jefe ó padre- de la familia contratada: 
ot.ro para el contratista y el tercero 
para el archivo de la Junta Central de 
1111uigración la cual dictará todas las 
111cd11las que estime oecesariás. para 
que sean rcligiosament-0 cumplicÍos los 
c,11111womisos qne co11tenga la- contrata. 

TITULO V 

De las-jormali<lades qu.e debe11 observar 
l<is c011iplllíías ó person~s qu~ 

de.~ee11 traer i11111igrado.~ 
-y de ui ma11er<t d.f: 

traerlos 

Ar-i:,. 17. La compaüía ó persona pat·-
1:icular que desee traer inmigrados ;, la 
República, solicitará del Eje<:otivo Na
cional la correspood-ieote -autorización, 
la que se le acordará por el órgano del 
Ministerio del ramo, pre,,io el compro
miso de cumplir todas las reglas y pres
cripciones del presente Decreto; as! como 
los - de1:retos reglameut:irios y resolucio
nes vigeñtes en la fecha en que. se expi
da la autorización. 

Art. 1S. Para poderse concede1· la 
aotori¡rncióo de que hal>la, el artículo 
a11terior; así como paro celebrar cual
quier contrato que verse sobre inrnigra
cióii ó colonización coü personas par
ticulare§ y compañías; el ;\fioisteri~ -Oirá 
pre,iameute el informe de lá Junta 
Central de Iomigmcióu ¡ y si. ftrere de.s
fa-rnrable, exigirá las garantías necesa
rias en resgnardo <le los intereses -del 
Fisco ó del país; y al !lO obte1_1el'las ne
gará Ja mencionada autorización. 

Arl=. W. Los p:frticularcs ó Compañías 
que quieraú traer inmigrados, pueden 
hacerlo en los buques y cu Ja clase de 
pasajl! que prefieran, no siendo el Go
bierno responsable sino por el -importe 
del pasajcqne hayacon,cnido con el pe
ticionario. 

Tl'.rOLO VI 

De la ··111lrnera tle hacer los co11tralo.r; con 
los ·im11igrwlos 

Art. 20. Los pm·ticnlarcs ó Compa
ñías que· hayan obteuido a11to1·ización 
para introducir inmigrados en la ;Repú
blica y quieran celebral' conlratos con 
ellos. pueclen hacerlos por sí mismos ú 
sns '.apoderados, según los trámites or
dinarios, pc,ro con la_s -restt·iccioncs <fue 
esr.aulecc el artículo-2:! en cuanto á du
ración de los contratos, ó ·pnr mc1lio 
de los Agente;;· de [nformació11, ;-;egím 
las re!!las establecidas en los artículos 
21. ,,22 . 

.Art. 21. Los particulares ó Compa
ñías que'qnierao eelebrar ~n:<üontratos 
por meclio de los Agentes de Informa-
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c1011. al l.rncer sus solicitudes 111aui1es
taráÍ1 el número, uacionalidad y clase de 
persouas que neéesiten, el sexo y láedad, 
el oficio -y número de b,m.1s - de trabajo 
que exigen: el salari_o que se ofrccé: la 
coucesión de habit:'lcióú y _-terrenos par
ticulares para el cultirn: y cuaJesqui1¡
ra otras coa,lici,mcs que se.quieran ex
presar. En cuanto sea competilile con 
el carácter oficial de los Gobiernos de 
íos Estado!', quedan ellos en el clcuer de 
iudicar al - Gobieroo :Nncioual las mis
mns circunstancias antedichas respecto 
á los inmigrados qne soliciten pnrn que 
.resitlnn eu el territorio ele su mando. 
SUlllilliStrando todo~ los dCl;láS elatos 
comlucéates. -

.Art:. 22. La,;: propo:;1c1oncs conteni
das en · 1as solicit.mle.s 1le que habla el 
artículo :111t-erior: serán trasmitidas por 
el Ejecutivo Nacional ú ""s Agentes de 
Información fnern del ¡mí,;:: y .al ;;~r 
aceptada -.por los inmigrantes: constitu
ye entre ésto,;:' y ·Jos peticionarios 1111 
contra.to 1,ilatcral que s~ celebrará por 
unte el Uónsnl respectivo. á qne (111cdan 
Qbligados lo:, contratantés. l,os referi
dos Mnvcnio>= erigidos en contrato;;, uo 
potlrán exceder de cuatro aiios: ¡rndien
do pror1yj?'ar:;;;c á vol1111tad <le las partes; 
pero cu ello 110 ,m c.stipulará niu}!1111a 
i:l:ín:::nla -co11tr:1ria á la Constitiición y 
Leyes de la Hcpública: ni á los tratado·,;; 
iutcrnacionalcs. 

Art. 2~t Los particulares y Cornpa
iiía.,; que quieran cclebrnr contratos }lOr 
sí 11 por sus apoderados: al . hacer sus 
solicitudes para int.roducir inmigrados; 
cxp_rC'.-;ar.ín el núnrero: la naciounlidad, 
oficio, sexo y edad apro~imada ,le los 
'lile piensen iut-rodm:ir. 

TlT.UJ.O VIL 

D,: lu compra de tierras bat,lías 

A rt.:!-4. Los inmigrados que; compren 
tierras b111día_;; duraute los ,lo.;; primeros 
aiios de residencia cu la República, no 
estarán oblig:ulos á exhibir y pagar y· .pa
gar su precio: sino cnatro aiios después 
de haber entrado_ en posesión de la tie
rra comprada1 miéntras tanto no podr:ín 
tra,;:pasar i'u propiedad.· 

Art. :!::;. El título de propiedad 110 se 
les d:ná sino llcspuós de eutregacto el 
precio estipulado y siem1we que se com
pruebe la ocupación por el inmigrado 
tle.l tene110 vendido, y q11e han ent-rado 

T0"10 Xvl !-59 

ya en las labores dH su ex¡)!ot.1tción y 
cultivo. 

CAPÍTULO 11 

De la Colonización 

TITULO r 

De la colo11i:ación P.lt terrenos baldíos, 
hr.c1w por compa,íías ó part-ieulares 

Art,. 26. El Poder Ejecutivo asignará
á los particnlares ó Compaiíías que quie
ran formar Colonias. los terrenos bal
tl_íos que soliciten: siempre- qne se com
prometan á cultivarlos con los iumi
~rndos que por medio del Gobierno Na
cional itttroduzcan, en _el preciso térmi
no de cuatro aiio~. contados desde el 
día eu que l'\e les ;1ó posesión. 

§ primero. No podrá el_Ejecut-ivo asig
nar terrenos cnliirndos ú ocupados por 
venezolanos qne q·uieran comprarlos, ni 
los que estén ~egahncntedenunciados por 
¡1nrtjc11lares, 11i los demás cuy:1 co11ser
,·:1ción creú mús ·conveniente á los in
tcre..;;c..<; nacionale..'-. 

§ .scgmulo. La asignación tle los te
rrenos de que habla este artículo, la 
hará el Poder Rjecuti\·o cou relación al 
número d~ inmigrndos que tengan diez 
aiios de t><lad para· arriba, no .pudiendo 
excedente tliez hectáreas, por_ cada uuo 
ni ser menos de dos, segiín la~ collllicio
ues de fertilidn«l: salubridad y distancia 
de los <:entros de población. 

~ tercero. Estos lerreuo;; los har:"l 
ménsurar el Pocter Ejecutirn por uu 
agrimensor. que nombrará al efecto. 

,\ rt. 2·7. El Poder Ejecutivo hará- que 
en los contratos de- colonización en los 
tcrreJ1os baldíos: se comprometan los 
empresarioi- i~ distribuir en propiedad 
entre su;. colono~: en las proporciones 
y condiciones tlel articulo 13 la mitad 
;le los terrenos baldíos que le;; scau con
cedidos cu conformidad con el nrtícu
lo anterior. 

Art. 28. Si cumplitlos los euaLro aiios 
de hecha la asignación de los terreuos 
de -que hablan los artículos antcriore;;, 

. prohare el· empresario: á juicio dél Po
- dcr Ejecutirn: estar cultivada por lo 

menos la tercera parte de los terrenos 
cou pl:rntaeiones de frutos mayore:;, y 
haber para_ ello empleado ¡>rincipalmeu
te lo;; iumi~rados que haya introduéid~, 
el mismo Poder Ejecuti~·o dar(, al em-
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presario el título de propiedad de los 
terreur,s asignaclos. 

§ único. El empresario traspasar-~ luc
~o á los Colonos !a propieclacl de los te
rreno.s que 1:orrespomlan :í ésto~, ;;egúu 
el artícn lo 27. 

Art. :!9. Los terrenos que al venci
miento de los cnat.ro años no estuvie
ren culti,·ados con plautaciooes de la 
especie y en la proporción qne expresa 
el artículo anterior. volverán á la masa 
ele los terrenos bal,líos de la Repúhlic:a. 

'f:ITULO If 

De la colo11i.z<wió11 en /P-rreiws propios, 
heclw por Gompa,,ías ó 7,artic11/are.'/ 

Art .. 30. 1~ara qt>e uua a~lomeración 
de .inmign1dos en terreno.;, de particu
lares_ sea consiclerarla cnmo colonia, ;;e 
reqmere: 

l': Q.ne el propietario. de los terre
nos haya d~clarado la intención de fun
clar ia • colonia y ¡>edicto autorización al 
i\linisterio del ramo pam fundarla. 

§ único. Al pedir la autorización ex
presarú el pet-icionario circnnstauciada
me11te las condiciones bajo las .cuales. 
piense fundar la colonia indicauc:lo, prin
ci¡>3lmente el número de indi,·iduos de 
que se lia de componer. El Ministerio 
oirá el uic:támen de la Junta Ceutrnl 
de inmigración, quien lo dará con vista 
de todo.;: los datos preseutatlos á aquél; 
y si no jozga suficieutes dichos datos, 
¡mede la. Junta mandarlos á ampliar ó 
pedir otros uuen,s. 

2° Que la colonia conste po'r lo me
nos de doscientos iumigrarlos, traldos 
expresamente para ella. 

3n Q.tie existan en la colonia. por lo 
menos cincuenta casas de habitación, y 
hayan sido cultirnuas doscientas hec
táreas de terrenos. 

4º Que los más ele los inmigrados 
que componen la colonia: hayau resi
tlido en ella por lo menos cuatro años 
con seco ti vos. 

A.rt-. 31. Lleno¡, los requisitos que e;;. -
tablece el articulo anterior. cada ano j 
ele los inmigi::ados que componen la co
lnuia tieuen rleret,lto, una ,·ez cnm¡,liclo 
sn contrato cou el dueño de los ten·e
nos, á la snma- de cieu bolh·ares que 
les seníu satisfechos por el Erario Na
cioual, en compensación ·de los terrenos 

baldíos que no le- da. -1a Nación¡ y el 
propietario de los terrenos en que- se 
haya fundado la colonia, _ tiene derecho 
ít reclamar del Gobierno sesenta bolí
vares por cada_inÍnigrai.lo mayor cle diez 
año.;:: snma que le será entregac!a como 
r~muneracióu ele .sus esfuerzos. 

§ único. Eu el c:1.;:o de que k,s re
quisitos e.c::tablecitlos en el artículo ·an
terior dejaren de crimplir:ie por culpa 
dC;I propietario, á juicio de la· J uu_ta 
Central de l 111uipración, dicho pro pie-

. tario e.stará en el delter de i111lemniz:ir 
al inmigr:1-do los pe,:juicios sufridqs ¡ y 
:í su vez el iumig-rado resarciri'í al pro
pietario cnaudo lá culpa. fuere de .aquél. 

Ue esta;. i111le111nizacio11es no I,abr{l dtt 
exceder de cieu boli,·arcs la qne pueda 
deliei:- el propietario al i11111igr.11lo, ni 
ele sescuta la qiw pueda ,leber el inmi
grado al propietario. 

TITULO llf 

V;; la colo11i:Zavió11 r11 terrenos compra
dos lÍ 11arlfoulares lwclu1 por el 

Oobier110 Nacional 

Art-. 32. Solo las .tit:rras incultas de· 
particulares puede t•I Gobierno com¡>rar 
para csi.1 blee:er eu e111ls co!_onia:;; ¡ y las 
que c~mpr2re se dividir{m: en cuanto 
la conforñrncióu del te-rreuo lo permita, 
eu - porciones iguales que no c.xcedau de 
cuatro hectáreas y en forma de table
ro cuande se·a po;;ible. El Gobieruo 
venderá dichas porciones alternadas¡ es 
decir:_ deJamlo nua .. si_n vender entre 
dos vendidas. Las primeras porciones 
las ofrecerá en venL:J. á los primeros 
iumfgra~los fn11dai:lores de la colonia; ii 
precios y plazos ców0tlos: teniendo en 
cuenta, para lijar dichos precios y pla
zos, las condit.:ioues es¡ieciales de cada 
porción: y rcsf.::rvara la seguuda para 
venderlas por remates ó por convenios, 
cnaudo estas segnudas porciones lrnyan 
adquirido uu aumei1to de precio que in
demuice de las pérditlas sufridas en las 
primeras. 

§ ¡,rimero. Serán· preferidos en igual
dad de circunstancias -11a1·a. la ·adquisi
ción de estos segundos lote8; los pro
pietarios cle lós primeros. 

§ segundo, Todos los propietarios es
táu obligados {t darse caminos de la 
manera 111enos perjudicial. 

§ tercero. El Gobierno distrilmirá eJ 
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ügna. ·de ia uiá11et'á má.s equitativa cu• 
trc las diferentes porciones en qne esté 
tlividiclo el terreno. 

Art. 33. Cuando en una cololiia agrí
cola- el Gobierno quie_ra fuudar uná po
blación: -reservará. en el lugar m{is ade
cuado la. parte de terreno qne jnzgue 
necesario para. hacer la plaza del po
blado: {1,_ éuyo lado se edificarán los 
principales edificios püblicos. El resto 
ele_ la parte destinatlá {1, la población 
ser:~ dividida e11 porciones ele á cien 
meo-os en cuadro; separadas entre si 
por calles ele l 2 metros de ancho, y 
cada una de estas porciones será sub-. 
di\iclida- en lotes más ó méuos grandes 
con· frente .á la calle: para. cuya venta 

. se seguirá el mismo sistema indicado 
para la de los lotes de la, parte clesti
u:ula al cultivo: pero ~in dar preferen
cia. alg.uu!t- {1, los primeros adquir~1_1tcs. 

.Art. :¾. En las colouias fundadas 
· por el Qobicruo Nacional en terreuós 

comprados á p~rticulares, y en las fun
dadas por éstos: ó por compauías en te
rrenos. propios conform~ á lo estableci
do en el artículo 27 tienen los colonos 
el derecho de elegir por fiÍ mismo:. sus 
autoridades ele policía. -

.Art .. 35. En uingúu caso _ podr:."t el 
·Gobierno obligar á ningún dueño legi
timo á cede1· c'.I ·enajenar parte de los 
terrenos <le su propiedad para. estable
cer eu ellos colonias. ni aisladameute 
los edificios. ó aguas' que pertcuezcau 
:"t dicho;; terrenos. 

TITULO I.V 

Dr. la colonizació11 é11 terre11_0s baldíos, 
lteclla por el Gobierno Nacional 

Art. 36. En el propósit~ de propeu-
1ler á la formacióu de colouias en te
_rrenos baltlíos bajo la administr~cióu rlel 
Go\Jicruo: el E.jccufü•o Naciou:it ·etcgirá 
porciones" de terrenos que coutengan por 
lo menos tres mil- hectáreas, y en ellas 
irá seííala1ulo la_ parte que eorrc.,poncta. 
{i, cada_ inmigra,to compret!dido en las' 
cat()gorías l~ y '3~ y en la. subdi,~isión· 
P de la, categoría 6ª, para - cu~'º efecto 
el Gobierno tcuclrá. t>reviamente deslin
d,nlas y clilsilicadai-·dicba-s partes. 

§ triico. _Luego que la colonia tenga, 
por ·to meuos qt!inieutos t·olonos extran
jeros, éstos adqnirir:\n el derecho de 
elegir -por sí mismos sus empleados ,te 
policía, y sP.ráu aclemf\s -auxiliados por 

el Gobierno: !Siempre que i:1s circuns, 
tancias del Tesoro lo permit.an: con la 
apertura ele caminos que los l~!:mgan en 
comt'micaeión con la. carreterd ·ó la es
tación del ferrocarril ·m~s próximo. Di
ctíos ramales ó camiuos tendr-..ín seis 
metro.s de· ancho v un declive que uo 
excecla de ;mis por cient.o. 

C:A.PÍ'l''GLO III 

TITO LO uN IOO 

Dis11osfoione.s gc11crales 

A.rt." 37. Las dispo!,icioués y-precep
tos contenidos en este Decreto, deberán 
hacerse conocer cié los inmigrados antes 
de su_ salida del rcspecti,•o país, cor, és
poudie,uclo á los Agentes ó Cóusnles de 
Veuezucla cumplir este" mandato, de lo 
que dejarán constancia ca un registro 
llevado al efecto . 

.Art. 33. El Ejecutivo Nacional regla
mentará esta Ley :\ lin ele darle la me
jor eficacia á sus disposicione.s. 

.Art. 3!). Para dar cumplimicuto al 
presente Decreto: Si coloca1·á anualmen
te en la Ley ele Presnpnesto: la suma 
que tleba destinarse al fomento y cle
sa1:rollo de la iumigración y de la. co-
lonización P.11 Venezuela. · 

A.rt. 40. Se derogan. el Decreto Bje
cn tivo de ·siete ele cuero ·de IS!)3 v las 
teyo.~· autcriores sobre la matRria. ~ 

Dada y firmada en el Palacio Legis
lativo Federal. cu Caracas: á 14. de agos
to de LS94.-Aiio S!º ele la I u dependencia 
v 36º de la l<'efleración.-El Presideute de 
Ía Cámara del Senado, P. Febrés Cordero. 
El Pre,;idente de la Cámara de Dipnta
<los. J. Francisco Oastillo.-El Seer-etario 
de fo Uámara del Senaclo, Francisco Pi-
111enttcl.-El Secretario ele la Cámara ele 
Diputados: Oarlos León. 

Palac111· Federal en Caracas. á 26 1le 
agosto ele IS!J-1.-.-Üio &i º ele la 'Indepeu -
tlencia y 36? :de la I'cderación.-Ejecútc
se y _cuídese de su. ejecuéión.-.Toaq11iii 
Orupo.-Hefrémla<lo. - El ~lií1i;;tro de 
Fomento, A Lutou;sk_11: 

6059 
LmJ ele Oomiso: de .28 fle ar1n~to de J8.'J4. 

El Congreso de los J,:}sta1los Unidos de 
V cueza el~ decreta: 
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